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Consulta en www.naizen.eus los derechos de las personas en situación de transexualidad recogidos en 
las leyes de Navarra y País Vasco y en la legislación española, europea e internacional. 

Legislación sobre transexualidad 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma Vasca 
 

Ley 14/2012, de 28 junio, de derechos de las personas 
transexuales del País Vasco 
Consulta la ley en el BOPV o descárgala en PDF 

 

Ley 9/2019, de 27 de junio, de modificación de la Ley 
14/2012, de 28 de junio, de no discriminación por motivos de 
identidad de género y de reconocimiento de los derechos de 
las personas transexuales 
Consulta la ley en el BOPV o descárgala en PDF 

 

Capítulo I. Disposiciones generales 

Artículo 1.– Objeto. 

El objeto de la presente Ley es garantizar el derecho de las personas transexuales a recibir de 

las administraciones públicas vascas una atención integral y adecuada a sus necesidades 

médicas, psicológicas, jurídicas y de otra índole, en igualdad de condiciones con el resto de 

la ciudadanía. Además, proteger, en general, el ejercicio de su libertad en los diferentes 

ámbitos de la vida social y, en particular, en los distintos servicios públicos. 

 
Artículo 2.– Ámbito de aplicación. 

 

Esta Ley será de aplicación a todas las personas con residencia efectiva en cualquiera de los 

municipios de la Comunidad Autónoma de Euskadi, que tengan la condición de transexuales 

http://www.naizen.eus/
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2012/07/1203067a.shtml
https://www.boe.es/boe/dias/2012/07/19/pdfs/BOE-A-2012-9664.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2019003347
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/07/1903347a.pdf
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 
Artículo 3.– Personas transexuales. 

 

La noción de transexualidad hace referencia a la situación por la que el sexo que se le 

supuso al nacer a una persona, en atención a sus genitales, no coincide con el sexo que esa 

persona siente y sabe que es. La transexualidad, por lo tanto, solo puede conocerse a través 

de la escucha de lo que la persona libremente expresa y, al igual que la identidad sexual, 

no se puede diagnosticar. No es una enfermedad, un trastorno o una anomalía, sino que 

forma parte de la diversidad humana. 

 

En consecuencia, a los efectos de esta ley, la consideración de persona transexual se regirá 

por el derecho a la libre autodeterminación de la identidad sexual. Este derecho no podrá 

ser limitado, restringido, dificultado o excluido debiendo interponerse y aplicarse las 

normas siempre a favor del libre y pleno ejercicio del mismo. Las personas transexuales 

podrán acogerse a lo establecido por la presente ley sin necesidad de un diagnóstico o 

informe psiquiátrico, psicológico ni tratamiento médico». 

 
Capítulo II. Bases para una política pública en materia de transexualidad 

Artículo 4.– Tratamiento de las administraciones públicas vascas. 

Las administraciones públicas vascas, en todos y cada uno de los casos en los que participen, 

obrarán teniendo en cuenta que las personas deben ser tratadas de acuerdo con su identidad 

de género, la que se corresponde con el sexo al que sienten pertenecer. 

 
Artículo 5.– Medidas contra la transfobia. 

 

Las administraciones públicas vascas, en colaboración preferente con las asociaciones de 

personas transexuales y en su caso con las organizaciones que trabajan en el ámbito de la 

identidad de género: 

 
a) Diseñarán, implementarán y evaluarán, sistemáticamente, una política proactiva en 

relación con los apoyos necesitados por las personas transexuales. Dicha política 

estará dotada de los instrumentos y estructuras necesarias para hacerla viable y 

ostentará carácter transversal. 

 
b) Desarrollarán e implementarán programas de capacitación, sensibilización u otros 

dirigidos a contrarrestar las actitudes discriminatorias, los prejuicios y los 

estereotipos dominantes por motivos de identidad de género, contribuyendo de esta 

manera a que las personas puedan descubrirse, relacionarse y valorarse 

positivamente, y fomentando la autoestima y la dignidad. 
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c) Emprenderán campañas de sensibilización, dirigidas al público en general, a fin de 

combatir los prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la identidad de 

género y para promover el respeto de la identidad de género de las personas 

transexuales. 

 
d) Emprenderán programas de capacitación y sensibilización sobre el principio de no 

discriminación por razón de género, dirigidos a todo el personal funcionario, laboral, 

estatutario y sanitario de las administraciones y de los organismos, sociedades y 

entes públicos vascos. 

 
e) Asegurarán que tanto la producción como la organización de los medios de 

comunicación de titularidad pública o privada sea pluralista y no discriminatoria en 

materia de identidad de género. 

 
f) Apoyarán el reconocimiento y la acreditación de asociaciones, colectivos y 

organizaciones que promueven y protegen los derechos de las personas transexuales. 

 
g) Promoverán que las universidades vascas incluyan y fomenten, en todos los 

ámbitos académicos, la formación, la docencia y la investigación en materia de 

transexualidad,(...) 

 
h) Promoverán la participación social y una mayor integración en el ámbito lúdico y 

deportivo. 

 

Artículo 6.– Servicios de asesoramiento y apoyo a las personas transexuales, sus familiares y 

personas allegadas. 

 
1. – En la Comunidad Autónoma de Euskadi las personas transexuales tendrán acceso a 

servicios: 

 
a) de información, orientación y asesoramiento, incluido el legal, a las personas 

transexuales, así como a sus familiares y personas allegadas, en relación con 

necesidades de apoyo específicamente ligadas a su condición transexual. 

 
b) de promoción de la defensa de los derechos de este colectivo y de lucha contra la 

discriminación que este padece en el ámbito social, cultural, laboral y educativo. 

 
2. – En el marco de la normativa relacionada con la gestión de servicios de responsabilidad 

pública, se promoverá en esta gestión la participación preferente de las asociaciones de 

personas transexuales, y en su caso de las organizaciones que trabajan en el ámbito de la 

identidad de género. En dicha gestión se promoverá asimismo una participación equilibrada 

de hombres y mujeres transexuales. 
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3. – Toda persona cuya identidad de género sentida sea la de mujer, acredite tal condición de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero y sea víctima de la violencia machista, 

tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a los recursos asistenciales existentes. 

 
Artículo 7.– Documentación administrativa. 

 

1. – Se establecerá reglamentariamente la posibilidad de que las personas transexuales 

cuenten, mientras dure el proceso de reasignación de sexo, con documentación 

administrativa adecuada, al objeto de favorecer una mejor integración durante dicho 

proceso, evitando situaciones de sufrimiento o discriminación. 

 
Para las personas transexuales inmigradas con residencia en la Comunidad Autónoma de 

Euskadi, la documentación administrativa referida en el párrafo anterior se entenderá vigente 

hasta el momento en que puedan proceder al cambio registral en el país de origen. 

 
2. – Como consecuencia de la expedición de la documentación citada en el apartado anterior, 

y en todo caso a partir de la expedición del documento nacional de identidad que refleje el 

sexo sentido por la persona transexual, el Gobierno Vasco, las diputaciones forales, las 

administraciones locales y cualesquiera otros entes públicos propios de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi habilitarán los mecanismos administrativos oportunos y coordinados 

para eliminar de los archivos, bases de datos y demás ficheros pertenecientes a la 

Administración toda referencia a la identificación anterior de la persona o a cualquier dato 

que haga conocer su realidad transexual, con excepción de las referencias necesarias en el 

historial médico confidencial de la persona a cargo de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud. 

 

 
Capítulo III. Atención sanitaria de las personas transexuales 

Artículo 8.- Asistencia a través de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud. 

1.- Osakidetza-Servicio Vasco de Salud proporcionará, en el marco de las prestaciones 

gratuitas de la sanidad pública, los diagnósticos, los tratamientos hormonales y las 

intervenciones plásticoquirúrgicas, así como aquellos tratamientos que, en desarrollo de esta 

ley, se determinen para dar solución a los problemas derivados de un desarrollo corporal que 

se ha producido en contra del correspondiente al género sentido por la persona. 

 
2.- Se regulará reglamentariamente una unidad de referencia en materia de transexualidad 

dentro de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, integrada por el personal profesional de la 

atención médica y de enfermería y de la atención psicológica, psicoterapéutica y sexológica 

que se determine. La unidad de referencia será la que defina el proceso a seguir por la 

persona transexual, conforme a sus circunstancias personales, a su estado de salud y a sus 

deseos de cambio en la manifestación biológica acorde con el sexo sentido como propio. 
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Artículo 9.- Guía clínica. 

 

1.- Se establecerá, reglamentariamente, una guía clínica para la atención de las personas 

transexuales, con el objetivo de articular el suficiente consenso profesional en los campos de 

la psicología, la medicina, la cirugía y la sexología. Esta guía, que se elaborará en 

colaboración preferente con las asociaciones de personas transexuales y en su caso con las 

organizaciones que trabajan en el ámbito de la identidad de género, deberá contener los 

criterios objetivos y estándares asistenciales internacionales en la materia; especificar la 

cualificación necesaria del personal profesional para cada tipo de actuación, y determinar los 

circuitos de derivación más adecuados. La guía recogerá, asimismo, el procedimiento de 

participación de la persona afectada en la toma de decisiones referidas a su tratamiento. 

 
2.- En materia de atención psicológica y psicoterapéutica, la guía clínica a aplicar deberá 

promover que la persona transexual consiga la entereza emocional necesaria para vivir en el 

rol del género asumido, con una valoración realista de las posibilidades y limitaciones que le 

ofrece el tratamiento corporal, al tiempo que se le facilite el proceso de adaptación social y 

familiar, dotándole de recursos para hacer frente a posibles situaciones de rechazo social o 

discriminación. 

 
3.- La referida guía clínica deberá contener como mínimo las siguientes pautas: 

 

a) Se reconocerá el derecho de la persona transexual a acceder a los tratamientos más 

acordes a sus necesidades y aspiraciones específicas, recibiendo una adecuada 

atención integral de salud que facilite el camino de su desarrollo personal. 

 
b) Se garantizará el derecho de la persona transexual a participar en la formulación 

de los tratamientos que le afecten, desde el reconocimiento de su autonomía, sin 

discriminación basada en su identidad de género y con pleno respeto por la misma. 

 
c) Se garantizará que las terapias hormonales, las intervenciones plástico-quirúrgicas 

y los demás procedimientos complementarios sean procurados en el momento 

oportuno, y acordados, de forma mutua, entre los profesionales y las personas que los 

demandan. 

 
4.- No se podrá condicionar el derecho a recibir otros tratamientos complementarios a la 

realización previa del tratamiento hormonal o de los tratamientos plástico-quirúrgicos. 

 
Artículo 10.- Derechos de las personas transexuales. 

 

Las personas transexuales son titulares de los derechos recogidos en el artículo 10 de la Ley 

8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi. En particular tienen derecho, en 
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hospitales y centros sanitarios, públicos o privados: 

 
a) A ser tratadas conforme a su identidad de género con relación al sexo sentido 

como propio, a ser ingresadas en salas o centros correspondientes a dicha identidad 

cuando existan diferentes dependencias por razón de sexo, y, en definitiva, a recibir 

el trato que corresponde a su verdadera identidad de género. 

 

b) A ser atendidas por personal profesional con experiencia suficiente, tanto en la 

especialidad concreta en que se enmarque el tratamiento como en el ámbito de la 

transexualidad en general. 

 
c) A ser informadas y consultadas de los tratamientos que les afecten. 

 

d) A solicitar, en caso de duda, una segunda opinión a otro miembro del personal 

médico, antes de acceder a tratamientos o intervenciones quirúrgicas. 

 
Artículo 11.- Atención de menores transexuales. 

 

Las personas transexuales menores de edad tienen pleno derecho a recibir el oportuno 

diagnóstico y tratamiento médico relativo a su transexualidad, especialmente la terapia 

hormonal. La atención sanitaria que se les preste, en tanto que menores, se hará de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de atención y protección a la infancia y 

la adolescencia, y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 

autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y 

documentación clínica. 

 
Artículo 13.- Formación de profesionales. 

 

La Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Euskadi establecerá las medidas 

adecuadas, en estrecha colaboración con las sociedades profesionales correspondientes, con 

las universidades existentes y con las asociaciones de las personas transexuales, y en su caso 

con las organizaciones que trabajan en el ámbito de la identidad de género, para asegurar el 

derecho del personal profesional a recibir formación específica en materia de transexualidad 

y de igualdad de mujeres y hombres, así como el derecho de las personas transexuales a ser 

atendidas por personal profesional con experiencia suficiente y demostrada en la materia. 

 
 

Capítulo V. Tratamiento de la transexualidad en el sistema educativo 

Artículo 16.- Tratamiento de la transexualidad en la educación básica. 

La Administración pública vasca asegurará que los métodos, currículos y recursos 

educativos sirvan para aumentar la comprensión y el respeto a la diversidad de identidades 
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de género, incluyendo las necesidades particulares del alumnado y las de sus progenitores y 

familiares en este sentido. 

 
Artículo 17.- Actuaciones en materia de transexualidad. 

 

La Administración educativa vasca, en colaboración preferente con las asociaciones de 

personas transexuales, y en su caso con las organizaciones que trabajan en el ámbito de la 

identidad de género: 

 

a) Incluirá, dentro de los programas de capacitación y sensibilización respecto a las 

normas internacionales de derechos humanos y a los principios de igualdad y no 

discriminación, también los concernientes a la identidad de género, dirigidos al 

personal docente y al alumnado, en todos los niveles de la educación pública. 

 
b) Adoptará todas las medidas oportunas y apropiadas, incluyendo programas de 

educación y capacitación, para alcanzar la eliminación de cualquier discriminación 

basada en la identidad de género. 

 
Artículo 18.- Actuaciones respecto a las personas transexuales. 

 

La Administración educativa vasca garantizará, adoptando todas aquellas medidas que sean 

necesarias, una protección adecuada a estudiantes, personal y docentes transexuales contra 

todas las formas de discriminación, exclusión social y violencia por motivos de identidad de 

género, incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito escolar. 

 

 

 

 

 

DECRETO 234/2015, de 22 de diciembre, sobre la 
documentación administrativa de las personas 
transexuales 

Consulta el decreto en la web del Gobierno Vasco o descárgala en PDF 
 

Artículo 1. Objeto. 

 
El presente Decreto tiene por objeto regular la documentación administrativa de la que las personas 

transexuales podrán disponer en tanto no hayan procedido a la rectificación registral de la mención 

relativa al sexo en el Registro civil o, en el caso de las personas transexuales inmigradas con 

residencia en la Comunidad Autónoma de Euskadi, hasta el momento en que las mismas puedan 

http://www.euskadi.eus/decreto/decreto-2342015-de-22-de-diciembre-sobre-la-documentacion-administrativa-de-las-personas-transexuales/web01-ejeduki/es/
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2016/01/1600069a.pdf
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proceder al cambio registral en el país de origen. 

 
Artículo 4. Procedimiento de expedición. 

 
1. El procedimiento de expedición de la documentación se iniciará a solicitud de la persona 

interesada, por sí misma o debidamente representada. 

 
En el caso de que la persona solicitante sea menor de edad, la solicitud será formulada por 

sus representantes legales, teniendo aquella en todo caso derecho a ser oída y manifestar su 

opinión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de 

Atención y Protección de la Infancia y Adolescencia. 

 

2. La solicitud mencionada en el párrafo anterior se formalizará conforme al modelo 

normalizado que se recoge en el anexo I del presente Decreto, y en ella deberán consignarse 

los datos relativos a la nueva identificación de la persona solicitante, a cuyo efecto se evitará 

la utilización de nombres propios que, por sí o en combinación con los apellidos, resulten 

contrarios al decoro, o de aquellos que hagan confusa la identificación. 

 
La solicitud irá acompañada de los siguientes documentos: 

 
a. Documentación acreditativa de la identidad de la persona solicitante, a cuyo efecto 

se deberá presentar alguno de los siguientes documentos: Documento Nacional de 

Identidad, Pasaporte, permiso de conducir, Tarjeta de Identidad de Extranjero o 

cualquier documento oficial expedido por autoridad competente de su país de origen 

que sirva a efectos de identificación, lo que se certificará en caso de duda por la 

autoridad consular correspondiente. En todo caso, el documento utilizado deberá 

contener fotografía y firma del otorgante. 

 
b. Una fotografía reciente en color del rostro de la persona solicitante. 

 
c. Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento donde la persona solicitante 

tenga su domicilio, expedido con una antelación máxima de tres meses a la fecha de 

la solicitud de la documentación. 

 
d. Documento que acredite la incoación ante el Registro Civil correspondiente del 

expediente gubernativo de rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 

personas. En el caso de que no se hubiera incoado dicho expediente, la persona 

solicitante deberá presentar el informe previsto en el artículo 3 de la Ley 14/2012, de 

28 de junio. 

 
e. En su caso, documentación acreditativa de la representación de la persona 

solicitante. 

 
Artículo 5. Resolución. 

 
1. (...) resolución administrativa de concesión de la documentación solicitada, que consistirá 

en una tarjeta con las características del modelo establecido en el anexo II del presente 

Decreto, en la que constarán los datos referidos a la persona solicitante. 

 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución dictada será de un mes a contar 

desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro (...) 
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Artículo 6. Efectos de la expedición de la documentación administrativa. 

 
1. La Dirección competente en materia de promoción de la igualdad real y efectiva de las 

personas en el ámbito de la libertad afectivo-sexual comunicará la resolución de concesión 

de la documentación administrativa regulada en el presente Decreto a las Administraciones 

Públicas que la persona titular de dicha documentación hubiera indicado expresamente a tal 

efecto en su solicitud. 

 
2. Sin perjuicio de lo anterior, la persona titular de la citada documentación administrativa 

podrá dirigirse en cualquier momento al órgano competente para solicitar la actualización 

del listado de Administraciones Públicas a las que deba comunicarse la resolución de 

concesión de la documentación mencionada. 

 

3. Las administraciones públicas vascas quedarán obligadas a adoptar las medidas 

administrativas y de cualquier índole para garantizar que, en todos los casos y 

procedimientos en los que participen, las personas que cuenten con la documentación 

administrativa establecida en este decreto sean tratadas de acuerdo con su identidad de 

género libremente determinada. 

 
4. En el ámbito sanitario, las personas portadoras de la documentación regulada en este 

Decreto tendrán derecho a: 

 

a. Ser tratadas conforme a su identidad de género libremente determinada. 

b. Ser identificadas por el nombre correspondiente a su identidad de género libremente 

determinada. 

c. La adecuación de la documentación administrativa, con excepción de las referencias 

necesarias en el historial médico confidencial de la persona a cargo de 

Osakidetza-Servicio vasco de salud. 

5. En el ámbito educativo, las personas portadoras de la documentación regulada en este 

Decreto tendrán derecho a: 

 
a. Ser tratadas conforme a su identidad de género libremente determinada. 

b. Ser identificadas por el nombre correspondiente a su identidad de género libremente 

determinada. 

c. La adecuación de los documentos administrativos del centro docente, tales como 

listas de clase, boletín informativo de calificaciones, carnet de estudiantes, censos 

electorales para elecciones sindicales o administrativas y otros, con el fin de tener en 

consideración el género con el que se sienten identificados el alumno o la alumna, el 

personal y los y las docentes transexuales, de acuerdo con lo expresado en la 

documentación administrativa expedida según lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
No obstante lo anterior, en el expediente oficial del alumno o la alumna se mantendrán los 

datos de identidad registrados a efectos oficiales. 
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Consulta en www.naizen.eus los derechos de las personas en situación de transexualidad recogidos en 
las leyes de Navarra y País Vasco y en la legislación española, europea e internacional. 
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